
 

    

MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el 

Departamento del Atlántico 

 

PROPOSICIÓN 

 

Adiciónese el numeral 3 del Artículo 37 del texto propuesto para segundo 

debate al Proyecto de Ley Proyecto No. 393 de 2021 Cámara, 266 de 2021 

Senado “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento 

de la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará 

así:  

 

ARTÍCULO 37. Prohibiciones. Se entienden como prohibiciones las siguientes:  

 

1. Las rifas de las armas, elementos y dispositivos menos letales, accesorios, 

partes y municiones. 

2. La modificación de las armas, elementos y dispositivos menos letales en 

sus características de fabricación, origen, diseño y propósito, tampoco se 

podrán utilizar con municiones de características técnicas letales, so pena de 

incurrir en las sanciones contempladas en la ley. 

3. El porte, compra, venta o uso de armas, elementos y dispositivos menos 

letales, accesorios, partes y municiones por parte de menores de edad y de 

personas que no cuenten con el respectivo permiso. “(…) 

 

 

Atentamente,  

 
MODESTO ENRIQUE AGUILERA VIDES 

Representante a la Cámara por el  

Departamento del Atlántico  


